
 
 

 

 
 

ACTA NUMERO 62 
SESIÓN ORDINARIA 

09 DE FEBRERO DE 2011. 
 

En la Ciudad de García, Nuevo León, siendo las 11:15 horas once horas con quince minutos del día Miércoles 

09 de Febrero del año 2011, presentes en la Sala de Sesiones de Cabildo de esta Presidencia Municipal; el C. 

Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, Presidente Municipal, el C. Lic. Ismael Garza García, Secretario del 

Republicano Ayuntamiento y el C. Lic. Jesús Hernández Martínez, Secretario de Tesorería, Finanzas y 

Administración Municipal, así como 10 miembros del H. Cabildo. 

 

Primer Regidor   C. Víctor Manuel Rosales Montelongo. 
Segunda Regidora  C. Lic. Mónica Serna Miranda. 
Tercer Regidor   C. Anselmo Sustáita De la Cruz. 
Cuarto Regidor   C. Arturo Mendoza Rodríguez. 
Quinto Regidor   C. Lic. José Daniel Hurtado Gutiérrez. 
Sexta Regidora   C. Ing. Karla Karina Martínez Núñez. 
Séptimo Regidor  C. Marcos Manuel Hernández Silva. 
Octavo Regidor   C. Vicente Montenegro Sandoval. 
Síndico Primero   C. Juan Constancio Esparza Mata 
Sindica Segunda  C. Lic. Verónica Llanes Sauceda 
 

Con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria de Cabildo en los términos que señalan los artículos 32 

fracción I, 33, 34, 35, 36 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal del Estado de Nuevo León, así como los artículos 27, 28 fracción I, 31, 33, 34, 35, 36, 38, 41, 50 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio de García 

Nuevo León, de acuerdo con la convocatoria que se les hizo llegar con el siguiente proyecto del orden del día: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

4. INFORME DE ACTIVIDADES DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ING. JAIME H. RODRÍGUEZ CALDERÓN. 

5. ASUNTOS GENERALES 

6. CLAUSURA. 

 

En uso de la palabra el C. Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón, Presidente Municipal  da la bienvenida a la 

presente Sesión Ordinaria de Cabildo y acto seguido pide al C. Lic. Ismael Garza García Secretario del 

Republicano Ayuntamiento proceda a desahogar el primer punto del proyecto del orden del día, 

inmediatamente se procedió a pasar Lista de Asistencia, informando en primera instancia que el Noveno 

Regidor C. Baldomero Gutiérrez Contreras informo vía oficio que se encuentra en la Ciudad de México en 



 
 

 

comisión, por lo que no podrá asistir a esta sesión, con lo cual se justifica su inasistencia y se informa de la 

presencia de ocho regidores y los dos Síndicos, según el listado inicial, así como el C. Presidente Municipal, el 

C. Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal y del Secretario del Republicano 

Ayuntamiento, por lo que se informa de la existencia de Quórum legal.  

En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que existe Quórum legal, se 

declara instalada la sesión por parte del C. Presidente Municipal C. Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón. Acto 

seguido se pone a consideración el proyecto del orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de los 

presentes. 

En el desarrollo del tercer punto del Orden del día, relativo a la lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior, el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento C. Lic. Ismael Garza García, procedió a poner a 

consideración del H. Cabildo la dispensa de la lectura del Acta de la sesión anterior y su aprobación, 

sometiéndose a votación, siendo Aprobada su dispensa y el Acta número 61 en su totalidad, por Mayoría con 

el voto en contra del regidor C. Marcos Manuel Hernández Silva y el voto a favor de los demás miembros 

presentes del H. Cabildo. 

En el desarrollo del cuarto punto del orden del día, relativo al Informe de Actividades del C. Presidente 

Municipal el  Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón procedió a rendir su informe de actividades del cual se 

destaca lo siguiente: 

Informo que el área de Finanzas, continua por buen camino la recaudación del impuesto predial, sigue 

subiendo, pero no así en lo que respecta a los refrendos de comercio; comento que a la fecha se han 

recaudado $11,687,674.00 (once millones seiscientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y cuatro pesos 

00/100 m.n.) del impuesto predial; en los ingresos por permisos de construcción  $1,308,000.000 (un millón 

trescientos ocho mil pesos 00/100 m.n.);  en los ingresos que se han tenido por recolección de basura 

$170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 m.n.) y por refrendos $235,000.00 (doscientos treinta y cinco 

mil pesos 00/100 m.n.).  

Comento que se logro aumentar las participaciones que le corresponden al municipio en lo que se refiere al 

fondo para el fortalecimiento municipal (fondo IV), de $23,000,000.00 (veintitrés millones de pesos 00/100 

m.n.) que se tenían anuales, se logro crecer a $60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 m.n.) más 

los $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 m.n.) del SUBSEMUN y esto es exclusivamente para el 

área de seguridad y próximamente se hará una sesión extraordinaria para presentarles a detalle cómo se van 

a utilizar estos recursos, que básicamente serán para equipar   a esta secretaria, pagar pasivos e incrementar 

los salarios de los policías, entre otros.  Comento que la próxima semana tendrá una reunión con el nuevo 

Tesorero del Estado para negociar otras participaciones que requiere y le corresponden al municipio, como 

lo es la tenencia vehicular, entre otros. 

Informo que a partir de la segunda quincena de febrero se harán nuevos requerimientos para que la 

ciudadanía siga acudiendo a pagar y también en lo que respecta a refrendos de comercio y recolección de 



 
 

 

basura y aquellos que no paguen se les clausurara, porque no podemos seguir teniendo pasivos con el 

servicio de recolección de basura y el alumbrado público. 

Comento que ya fueron asignadas las obras del parque recreativo, así como ya se está terminando el 

proyecto ejecutivo de lo que será el parque lineal, se espera esté terminado en 15 (quince) días más, ya se 

iniciaron las obras del programa de rescate de espacios públicos. 

Informo que ya se terminaron las 50 casas de la empresa CEMEX, que iban a ser entregadas dentro de la gira 

del Gobernador del Estado Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, la cual se cancelo por las bajas temperaturas, pero 

ya se cuenta con la nueva fecha la cual será el día 16 (diez y seis) de febrero del presente año y en esta 

misma gira se entregaran las becas del Fideicomiso de Becas para la Educación a 750 (setecientos cincuenta) 

estudiantes de educación media superior y superior, comento que ya se entregaron 250 (doscientos 

cincuenta) y que en total serán 1,000 (mil) becas las entregadas, siendo una aportación de alrededor de 

$2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.) para este fin. 

Comento que ya se inicio el programa que había comentado la sesión anterior en la colonia Renacimiento, el 

cual está funcionando muy bien, ya se realizo la brigada completa por parte de Servicios Públicos, se está 

trabajado en la adecuación de lo que será el centro de atención a la comunidad, se inicio ya la construcción 

de canchas y se instalo una estación del transporte urbano.  

Comento que se están terminando los proyectos ejecutivos de las obras que están pendientes y en el caso 

del centro de rehabilitación está pendiente, ya que se está buscando llegar a un acuerdo para adquirir el 

Centro Recreativo “el Vergel” y ahí instalar el centro de rehabilitación y la otra opción es la casa que esta a 

espaldas del antiguo plació municipal, de no ser así, se construiría en una área nueva.   

Informo que la bloquera de CEMEX sigue funcionando y a la fecha se han fabricado 50,000 (cincuenta mil) 

blocks de los cuales 17,000 (diez y siete mil) se utilizaron para la construcción de las 20 (veinte) casas y se 

logro que esta empresa construya un cuarto mas a cada vivienda y si el municipio aporta el terreno ellos nos 

construyen 20 (veinte) casas más. Comento que en los próximos días tendrá una reunión con las personas 

que fueron beneficiadas con el bono para una vivienda donde se les explicara cómo será utilizado. 

Comento que ya inicio el curso para los elementos policiacos, el cual será apoyado por el colegio nacional de 

matemáticas y supervisado por el CENEVAL; la Dirección de Prevención al Delito participo en el foro 

internacional “Pensar en el Futuro”.      

Para finalizar comento que ya fue publicado el reglamento de operación para los recursos del FONDEN y 

tendrá una reunión para ver en qué etapa esta la aprobación de los puentes del Lincoln y del arroyo bahi, los 

vados y la avenida maravilla, entre otras obras. Informo que se instalara en  la explanada de la casa del  

ayuntamiento, el modulo de la tarjeta feria para que todas las personas que aun no cuentan con su tarjeta, 

acudan a tramitarla y comento que el municipio seguirá contando con la tarifa preferencial, así lo acordaron 

con la Agencia Estatal del Transporte. Pidió al Secretario del Ayuntamiento convoque a una reunión a los 

miembros de la comisión de transporte y los líderes de las bases de taxis, para acordar las reglas de 

operación de los mismos de forma definitiva.      



 
 

 

Al no haber participaciones, hace uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento y declara 

terminado el punto referente al Informe del C. Presidente Municipal y continuando con el orden del día se 

procede al punto cinco referente a Asuntos Generales y el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento Lic. 

Ismael Garza García, declara abierto el uso de la palabra, tomando la misma el propio Secretario, para que 

sea sometido a votación del H. Cabildo y turnado a la Contraloría Municipal, el oficio recibido por parte de la 

Auditoria Superior del Estado de Nuevo León, donde se informa de algunas observaciones en la cuenta 

pública del ejerció fiscal 2006, la cual, solicita se finquen responsabilidades a quienes corresponda de 

acuerdo a la Ley. 

Toma la palabra el C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón y explica ampliamente al H. 

Cabildo las observaciones hechas por la Auditoria y somete a votación Turnar a la Contraloría Municipal las 

observaciones hechas por la Auditoria Superior del Estado de Nuevo León, correspondientes al ejercicio fiscal 

2006 (dos mil seis), para que se finquen las responsabilidades a quienes corresponda de acuerdo a la Ley  y el 

C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento procede a contabilizar la votación del H. 

Cabildo, siendo aprobado por Mayoría con la Abstención del regidor C. Marcos Manuel Hernández Silva y el 

voto a favor de los demás miembros presentes del H. Cabildo. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento informa y solicita se 

someta a votación, el turnar a la Contraloría Municipal las recomendaciones hechas por la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León (recomendación 48/2010); en la cual solicitan se inicie un 

procedimiento administrativo y se finquen responsabilidades en contra del C. Bernardino Fernández 

Contreras, servidor público de la administración 2006 – 2009 y se le conteste a dicha Comisión conforme a la 

Ley. 

Acto seguido el C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón somete a votación turnar a la 

Contraloría Municipal las recomendaciones realizadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Nuevo León, (recomendación 48/2010), para que se inicie el procedimiento administrativo y se 

finquen responsabilidades en contra del C. Bernardino Fernández Contreras, servidor público de la 

administración 2006 – 2009 y se le conteste en forma a dicha Comisión conforme a la Ley  y el C. Lic. Ismael 

Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento procede a contabilizar la votación del H. Cabildo, 

siendo aprobado por  Mayoría con 2 (dos) Abstenciones de los regidores C. Marcos Manuel Hernández Silva y 

el regidor C. Vicente Montenegro Sandoval y el voto a favor de los demás miembros del  H. Cabildo 

Presentes. 

Continuando con Asuntos Generales solicita la palabra el regidor C. Arturo Mendoza Rodríguez, para hacer 

una propuesta al H. Cabildo y solicita se modifique la fecha en la cual se llevaría a cabo la próxima sesión 

ordinaria del mismo, la cual está programada para el día miércoles 23 (veintitrés) de Febrero del presente 

año y se celebre el día Lunes 28 (veintiocho) del mismo mes y año, lo anterior por motivos de trabajo de 

algunos regidores, quienes viajaran a la ciudad de México en comisión.  

Acto seguido el C. Presidente Municipal Ing. Jaime H. Rodríguez Calderón somete a votación la propuesta  del 

Regidor C. Arturo Mendoza Rodríguez para modificar la fecha de la próxima Sesión Ordinaria y pase del día 



 
 

 

miércoles 23 (veintitrés) de Febrero del presente año y se celebre el día Lunes 28 (veintiocho) del mismo mes 

y año y el C. Lic. Ismael Garza García Secretario del Republicano Ayuntamiento procede a contabilizar la 

votación del  H. Cabildo, siendo aprobado por  Unanimidad de los miembros del  H. Cabildo Presentes.  

Al no existir más solicitudes del uso de la palabra se declara agotado este punto y se continúa con el 

siguiente punto del orden del día que es la Clausura, el C. Presidente Municipal C. Ing. Jaime H. Rodríguez 

Calderón quien preside la sesión la da por clausurada siendo las 12:10 horas. Doce horas con diez minutos 

del mismo día y fecha al principio señaladas, declarándose validos los acuerdos tomados en la misma. Damos 

fe. 

 

 

 

C. ING JAIME H. RODRÍGUEZ CALDERÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

 

 

C. LIC. ISMAEL GARZA GARCÍA 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO 
 

C. LIC. JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
SECRETARIO DE TESORERÍA, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

 

 

 

C. VÍCTOR MANUEL ROSALES MONTELONGO 
PRIMER REGIDOR 

 

C.LIC. MÓNICA SERNA MIRANDA. 
SEGUNDA REGIDORA 

 

 

 

C. ANSELMO SUSTÁITA DE LA CRUZ 
TERCER REGIDOR  

C. ARTURO MENDOZA RODRÍGUEZ. 
CUARTO REGIDOR  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

C. LIC. JOSÉ DANIEL HURTADO GUTIÉRREZ 
QUINTO REGIDOR 

 
 

C.  ING. KARLA KARINA MARTÍNEZ NÚÑEZ 
SEXTA REGIDORA  

 

 

 

C.  MARCOS  MANUEL HERNÁNDEZ SILVA. 
SÉPTIMO REGIDOR 

 

C. VICENTE MONTENEGRO SANDOVAL 
OCTAVO REGIDOR  

 

 

 

C. BALDOMERO GUTIÉRREZ CONTRERAS. 
NOVENO REGIDOR  

C.  JUAN CONSTANCIO ESPARZA MATA 
PRIMER SÍNDICO. 

 

 

 

 

C. LIC. VERÓNICA LLANES SAUCEDA. 

SÍNDICA PRIMERA 
 

 

 


